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T A R I F A S  
il - PUBLICACIONES Resolucibn No 413/84. 

. .. ....... .......... 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada ficedente 
- -- 

Publicación .- ---___- k!!!.2k+br~!. ... 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cu: 
ba l e s ,  deportivas, profesionales, de socorros 
mutuos, etc.). $a m,- $a 1,- 

Convocatoeas Asambleas Comerriales $a 400,- $a 1,- 
Avisos Comerqialev $a 5W,- $a 1,- 
Avisos Administrativos $a m,- $a 1,- 
Edictos de Mina Denuncia y Mensuza $a 308,- $a 1,- 
Explotación y Cateo $a 300,- $a 1,- 
Edictos Concesión de Agua Pública $a 192,- $a 1.- 
Edidos Judiciales $a %W,- $a 1,- 
Posesión ?eil-iteñal $a 380,- $a 1,- 
Edictos Sucesorios $a 300,- $a 1,- 
Remates Inrii~ebles y Automotores $a 400,- $a 1,- 
Remates Vasos $a 250,- $a 1,- 
Balances 
Ocupando m5.s de '/4 y hasta M página $a 600,- 
Ocupando más de l/z y hasta 1 página $a 1.200,-- 
Más un adicional de $a ,300,- en concepto de prueba 

"--- ----- 
II - SUSCRIPCIONES III - EJEMPLARES 

Anual $a 1 .WO,-- Por ejemplar, dentro del mes &a lo,--- 
Semestral $a 800,- Atrasado, más de un mes y hasta un 
Trimestral $a 380,- año $a 20,- 
Mensual $a 1150,- Atrasado, más de un año $a 30,- 

Separata $a 30,- "-- --.----m--- 

Nota: - Dejar estatilecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de amerdo 
a las tarifas fifadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formedas por uno o varios gun- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de purituadón: punto, corna, punto y eonia, no serán considerados. 
-Los signos y abreviatiiras, conio p ~ r  ejemplo: %, &, $, Yz, 2, se considerarán corno wla 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

clonales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al testo 
a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estar& exentas de gago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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8ecci6n A D M I N I S T R A T I V A  

D E C R E T O  

Salta, 8 de agosto de 1984 
DECRETO No 1679 

Ministerio de Economfa 

VISTO la situación de grave crisis por la que 
atraviesa la etapa de comercialización de la eco- 
nomía porotera de la Provincia; y 

CONSIDERANDO: 
Que la producción porotera ha alcanzado cifras 

de real importancia dentro de la economía pro- 
vincial, debiendo tenerse en cuenta que aquella 

oscila entre las 140.000 toneladas y 150.000 to- 
neladas por año, con un promedio de superficie 
sembrada que fluctúa entre las 136.000 y las 
140.000 hectáreas anuales, constituyendo, además, 
una importante fuente de trabajo al punto de 
emplearse, en promedio, 5 jornales diarios por 
hectárea; 

Que debe tenerse en cuenta, como dato fun- 
damental de los problemas que aquejan a la co- 
rnercialización de este producto, que un porcen- 
taje superior al 90% de las cosechas provincia- 
les se vuelca en mercados del exterior, caracte- 
rizados por la falta de transparencia en los pro- 
cesos de formación de precios y por la presencia 




































